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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE CONTRATO LABORAL ASOCIADO AL PROYECTO “ENLACE: 
GESTIÓN INTEGRAL DEL PACIENTE CON MIELOMA MÚLTIPLE” POR PROCEDIMIENTO DE BOLSA 
DE TRABAJO 

Oviedo, 31 de enero de 2019 
 

DUEnfermería para el proyecto de innovación “ENLACE: gestión integral del paciente con 
Mieloma múltiple” en el Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA) 

ENTIDADES FINANCIADORAS: Fundación para la investigación y la innovación Biosanitaria del 
Principado de Asturias – FINBA 

NUMERO DE PUESTOS CONVOCADOS: 1 

Finalizado el procedimiento de contratación laboral por procedimiento ordinario a la oferta de 
empleo de DUE asociado al proyecto de innovación “ENLACE: gestión integral del paciente con 
Mieloma múltiple” por renuncia a la incorporación de los candidatos seleccionados, se procede al 
desarrollo y notificación del procedimiento de contratación por bolsa de empleo FINBA. 

A tal efecto, en 30 de enero de 2019, en la sede de FINBA se constituye tribunal de selección 
formado por: 

Presidente: Enrique Caso Peláez 
Vocal: Dr. Ángel Ramírez Payer 
Vocal: Dr. Sabino Riestra Menéndez 
Vocal: Dr. Felipe Lombó Brugos 
Vocal: Juan M. Pérez Ortega 

El tribunal valora la curricula de tres de los cinco candidatos de bolsa de empleo que cumplían el 
perfil requerido, al producirse la renuncia a concurrir a esta oferta de empleo dos candidatos. 

El tribunal se comunica individualizamente con cada uno de los tres candidatos y asigna una 
puntuación valorativa de tres aspectos: i) experiencia laboral y conocimientos teórico-prácticos 
con paciente oncológico, hemato-oncológico y/o paciente mayor; ii) experiencia laboral en 
proyectos y/o estudios con pacientes; iii) grado de disponibilidad para una incorporación 
inmediata, en una escala 1 a 5. 

De las puntuaciones asignadas en una única ronda se obtiene: 

Patricia Morales Ruiz, 50 puntos 
José Manuel Méndez Fernández, 33 puntos 
Irene Mera Prieto, 28 puntos 

 
El tribunal acuerda por unanimidad conceder la oferta de empleo vacante a: 
 
Dña. Patricia Morales Ruiz 
 
Estableciendo una lista de suplencia por este orden: 
 

1º José Manuel Méndez Fernández 
2ª Irene Mera Prieto 

 
El secretario del Tribunal, 
 
Juan M. Pérez Ortega 
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